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En la cludad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy velntiséls de Febrero 

del año dos mil quince, ante mí ABOGADA WENDY MARÍA 
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CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del 

presente  Instriyfiento: el señor HEINZ HEINRICH 

10  GRUNAUER FARAH, por sus propios derechos, de estado 

11 clvil casado, economista; y, la señorita KRYSTEL MARÍA 

12 GRUNAUER ZUNINO, por sus proplos derechos, de estado 

13 — civil soltera, ejecutiva. Los comparecientes declaran ser de 

14 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edád, domiciliados 

15 en Samborondón de tránsito por esta ciudad, capaces para 

16 obligarse y contratar, a quienes de conócer doy fe. Bien 

17 — Instruldas, en el objeto y resultado de esta escritura a la 

18 que proceden con amplia y entera libertad, para su 

19 otorgamiento, me presentaron la minuta que es del tenor 

    

20 siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase Incorporar en el 

21. Registro de Escrituras Públicas a $5u cargo, una en la cual 

22 conste la” Constitución de la Compañía 

23 KRISMARESEAFOOD S.A. que se celebra al tenor de las 

24 siguientes cláusulas: CLÁUSULA... PRIMERA: 

25 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebració 

26 Escritura Pública, las siguientes personas, por sus prop 

27 personales derechos: Heínz Helnrich Grunauer 

28 —Krystel María Grunauer Zunino, quienes manIifipá 
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a voluntad de constituir uria Sociedad Anónima. GLÁNSELA 

_ «SESUNDA: PISPOSICIONES LEGALES.- La compañía que 

for este acto se constituye, estará regida” por la Ley de 

Compañías, el Código Civil, el Código de Comercio y el 

Estatuto que a continuación se expresa: ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA KRISMARESEAFOOD S.A. 

TÍTULO PRIMERO.- DE LA NATURALEZA, 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO: 
NATURALEZA Y —— DENOMINACIÓN SOCIAL.- 
KRISMARESEAFOOD S.A. es una compañia anónima que se 

rige por las leyes ecuatorianas y por las disposiciones 

contenidas en el presente Estatuto. ARTÍCULO SEGUNDO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de 

maclonalidad ecuatoriana y su domicilio principal es la 

ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo 

establecer oficinas, agencias e sucursales en cualquier 

lugar del pals o en el extranjero. ARTÍCULO, TERCERO: 

OBIETO SOCIAL.- La compañía tiene por objeto dedicarse 

a ta actividad bipacuática, maricultura, piscicola, y acuicola 

én todas sus fases, tales como, pero sin limitarse a lo 

siguiente: a) Captura y extracción de atún, sardina y 

tilapia y de toda pesca blanca, así como de camarón, 

calamar, langostas y otras especies bioacuáticas como 

batracios, jaibas, cangrejos, moluscos, crustáceos, ostras, 

conchas y  bivaldos, así come su procesamiento, 

comercialización, distribución, venta local y exportación, en 

sus diférentes presentáciones, sea enteras y/o en filetes 
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frescos y/o congelados,  etc.; bh) 

        
? Jm —aprovechamiento; - procesamiento, comer e 

VI local y exportación de toda especie blogcóg de , 
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9 Aemet E incluye el camarón en todas sus faseWy% 
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construcción, CEIpéración, 

aprovechamiento, alquiler; administración y explotación de 

plantas de procesamiento, laboratorios de reproducción y 

crladeros de especies bioacuática, tales como camarón, 

peces y crustáceos, Incluido peces ornamentales y 

10  batracios, en todas sus fases biológicas, aprovechamiento, 

11 .procesamiento, comercialización, venta local y exportación; 

12 d) Diseño, construcción, operación, aprovechamiento, 

13 alquiler, administración y explotación de plantes de 

14  procesamientos, de empaque y envasado de alimentos o 

15 productos para el consumó humano de especies 

l6  bioacuáticas y/o relacionadas con la elaboración de 

17 alimentos y balanceados para el consumo animal, incluido 

18 para especies 'bloscuáticas, así como su procesamiento, 

19 comercialización, venta local y exportación; e) 

20 Importación, comercialización, distribución, venta local y 

21 exportación de materia prima, Insumos y productos 

elaborados o semielaborados, seán estos relacionados o 

1 
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4 

5 crecimiento; c) Diseño, 
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9 

destinados, directa o indirectamente, para la actividad 

24  piscicola, acuícola y bloacuática; f) Diseño, construcción, 

25 operación, aprovechamiento, alquiler, administración y 

26 explotación de plantas de fabricación de hiela, cámaras de ¡ 

27 enfriamiento y congelamiento, equipos para el |] 

28 procesamiento de productos de origen bloacuático, para 
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DITA ELA TIGGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUE, 

uso Andustrial e comercial; 9) Prestar servicios. de ¿¡Asesoría,.... 

2-asistencia—-técnica.—en-—la-preparación—y—desarrollo—de” 

proyectos y emprendimientos relacionados con las 

le ds actividades — bioacuáticas, incluido la pesquera y    

  

jcamaronera. Para cumplir con su objeto social la compañía     
q Pe Ju ejecutar-cualquier” tipo"de "acto y"celebrár cusiquier 

- clase “de” contrato” piermitido- por la ley, to que incluye 

adquirir en propiedad 6 arrendamiento biénes muebles o 

Ihnmuebles, comáó embarcaciones, maquinarias, equipos, 

. barcos y embarcaciones empleadas para. la pesca y captura. 

de especes bloacuáticas, motores fuera de borda, 

laboratorios, camaroneras, piscinas, equipos frigoríficos, 

equipos Industriales pára empaque, envasado, vehículos y 

equipos para el transporte y comercialización de productos 

bioacuáticos, entre otros. Podrá también contratar servicios 

para cumplimiento de su objeto social. La cómpañla puede 

farmar párte de otras sociedades y establecer sucursales 

en cualquier cantén del país o cludad del extranjera, 

RTÍCULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años, contados a partir de la 

inscripción de “a presente escritura en el Registro 

Mercantil, TÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL, 

ACCIONES Y 'ACCIONISTAS.- ARTÍCULO : EN 

CAPYTAL SOCIAL.- El capital soctal de la compañía es de 

DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$10.000,00), dividido en diez mil (10,000) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de 188 Estados Unidos 

de América (18$1,00) cada una, numeradas de la cero cero 
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uno. (001)_a la diez mil (10.000) Inclusive. ARTÍ AS E 

correspondientes a las acciones representativas del en A 

social de la compañía serán redactados con sujeció 

dispuesto para el efecto en la Ley de Compáh Ry 

ARTÍCULO" SÉPTIMO: DE LA INDIVISIBILIDAD DE LA 
ACCIÓN.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto 
en las dellberaciones de la Junta General, en proporción a 

su valor pagado. En consecuencia, cada ácción liberada 

dará dérecho a un veto en la Junta General. Cuando haya 

      

   

. varios propietarios de una misma acción, éstos deberán 

nombrar a un Apoderado, o en su falta, un Administrador 

Común, y si no se pusleren de acuerdo, el nombramiento 

será hecho por un Juez a petición de cualquiera de 

aquellos. Los copropietarios responderán solidariamente 

frente a la compañía de cuantas obligaciones se deriven de 

la condición de acclonísta. ARTÍCULO OCTAVO: DEL 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La compañía 

llevará el Libro de Acciones y Acclonistas bajo el cuidado y 

responsabilidad, del Gerente General, en el que se 

inscribirán los certificados provisionales y los títulos de 

acciones nominatlvas, debiendo anotarse en el mismo las 

sucesivas transferencias de dominio de los certificados 

provisionales o títulos de acciones, la constitución de 

derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

respecto al derecho sobre las acciones. TÍTULO 

TERCERO.- DEI. GOBXERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO MOYVEMO: JUNTA GENERAL DE a
 

  

  

  
 



RHOTARUA TIPA CUESTA SEPT A DEL CASO GUA TA la 

__ 1 _AGCXONISTAS,- La Junta General de Accionistas, 
e. —2—Jegalmenta—constitulda, —es—el-—Órgano—Supremo—de—ta —————- 

3 compañía y sus resoluciones válidamente adoptadas : 

4 obligan a todos los accionistas, aún a los ausentes y 

5 Ustdentes, salvo el derecho de oposición establecido en la 

eS "de"Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO: DE LAS CLASES 

BP JUNTAS. Las Juntas Generales de Accionistas - Pueden 

    
    

   

   
e heipe! de la compañía, selvo el caso de Juntas 

yo fra e en._caso contrario. serán_nulas. Las Juntas . 
HU. Generales Ordinarias $e celebraráñ por lo menos una vez al 

12 año dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

13 del ejercicio etonámico de la compañía. Las Juntas 

14 Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época 

15 del año en que fuerén convocadas. ARTÍCU! EGIMO 

16  PREMERO: CONVOCATORÍA.- Las Juntas Generales serán 

17 convocadas por el Gerente General y er su falta por el 

18 Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

19 en una de los diarlos de mayor circulación en el domicilio 

20 dela compañía, con acho días de anticipación por lo menos 

21 al día fijado para la reunién, con indicación del lugar, día, 

2 hora y objeto de la Junta, asi como mediante córreo 

23 electrónico. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: QUÓRUM.- El 

24 quórum de Instalación para las Juntas Generales será el 

23 concurrente que represente por lo menos la mitad del 

26 capital pagado, en primera convocatoria. Si la Junta 

27 General no pudiere reunirse en primera convocatoria por 

23. falta de quórum, se procederá a una segunda- convocatoria. 
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¿1 Las Juntas Generales se reunirán _en segunda, ch 

-2-—c¿on-—el-—número-—de—acclonistas-—presentes;h po 7 

3 expresarse así en la convocatoria que se haga. ARÍÍ gULe e 

4 DÉCIMO TERCERO: DE LAS JUNTAS uNIVERSADG AA : 
5 obstante lo dispuesto en los artículos anterlores,. la Junta 

6 se entenderá convocada y quedará válidamente. constituida 

7 en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

8 territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

9 que esté presente todo el capital pagado y los asistentes 

10. acepten por, unanimidad la celebración de la Junta, 

Il. deblendo aquellos suscribir el acta bajo sanción de nulidad. 

12 Sin embargo, cualquiera de los asistentes podrá oponerse a 

13 ta discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

14 suficientemente informado. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

15 DE LA MAYORÍA.- Salvo las excepciones previstas en la 

16 Ley, las decisiones de la Junta General serán tomadas por 

17 mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

18 — reunión. Los votos en blanco y les abstenciones se sumarán 

19 ala mayoría numérica. En las sesiones de Junta General se 

20 conocerán y resolverán todos los asuntos enunciados en la 

21 convocatoria. Toda resolución de Junta General será 

22 tomeda en una sola votación. ARTÍCULO. DÉCIMO 

23 QUINTO: ATRIBUCIONES DE- LA JUNTA GENERAL.- Las 

24 atribuciones de la Junta General de Accionistas son las 

23 siguientes: aj Nombrar Y rémover al Presidente y al 

26 Gerente General de la compañia; b) Nombrar y remover al | 

27 Comisario Principal de la compañia; ec) Conocer anualmente 4 

28 las Cuentas, el Balance General, y los Informes, estos | 

ppm 

  
 



le Lai 11d ad CIA SEP hn DE DAN A ANDARE 

1 últimos deberán ser presentados obligatoriamente..por el... 
Y he—General-—y--el- -Comisario—de--la-—compañtap di) cc 

ser el reparte de utilidades, amortización de pérdidas 

d$ de reserva legal; e) Resólver sobre el aumento o 

Bmición del:capital social, prórroga o disminución, del... 

he la compañia y cualquier otra“ véto” gue implique 

E ficación 'o- Féformia: de los Estatitos Sociales; f) 

$ Resolver sobre la disolución anticipada de la compañía; y, 

9  g) Todas las demás atribuciones que le confiere la Ley y 

10 los. presentes Estatutos - Sociales. ARTÍS DECI 

tl SEXTO: DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAS 

12  JUNTAS.- El titular de la Presidencia de las Juntas 

13 Generales será el Presidente de la compañía y de la 

14 Secretaría, el Gerente General de la compañia, En caso de 

15 falta de los indicados funcionarios, actuarán en la Presi- 

16 dencia y en la. Secretaría de la Junta las personas que para 

17 ta ocasión designen los accionistas concurrentes a la 

18 sesión. ARTÍCULO... DÉCIMO SÉPTIMO: 

19 ADMINISTRACIÓN.- La administración de la compañía 

20 estará a cargo del Presidente y el Gerente General, quienes 

21 durarán clnco años en sus funciones y tendrán las 

22 atribuciones concedidas por la Ley y los presentes 

23 Estatutos Sociales. ARTÍCULO ÉCIMO _0cX 

24  REPRESENTACIÓN.- La representación legal, judicial y 

25 extrajudicial de la compañla estará a cargo del Gerente 

26 General y Presidente. ARTÍCULO DÉCIMO MOVENO: DEL 

27 PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente de la 

23 compañía será nombrado por la Junta General de 

o e 
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1 Soc Generales de la compañia; €) Suscribir los Título dea 
A 2    

atribuciones que le correspondan según la Ley, el presente 

Estatuto, los reglamentos y resoluciones de la Junta 

10 General, ARTÍCULO VIGÉSIMO: DEL GERENTE GENERAL 

ll DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente General de la compañla 

12 será nombrado por la Junta General de Accionistas y tendrá 

13 los siguientes deberes y atribuciones: a) Ejercer la 

14 representación legal, judicial y extrajudicial de la com- 

15 pañfa, de forma individual; b) Convocar y ejercer en 

16 calidad de Titular la Secretaria de las Juntas Generales; a) 

17 Presentar a la Junta General anualmente un informe sobre 

18 los negocios sociales de la compañía, Incluyendo * los 

19 Estados Financieros, esto es, Cuentas, el Balance General, 

20 el Estado de la, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y más 

21 documentos necesarios; d) Suscribir los Títulos de Acciones / 

4 

5 

6 

7 €) Cumplir con. todos los deberes. y ejercer todas las 

8 

9 

22 conjuntamente com el Presidente de la compañía; e) 

23 Mantener bajo su responsabilidad y culdado el Libro de 

24 Actas de Junta General; $) Mantener bajo su 

25 responsabilidad el Libro de Acciones y Accionistas y el Libro 

26 de  Talonarios de Acciones; q) Tener bajo su 

27 responsabilidad todos los blenes de la sociedad y supervl- Í 

28  gilar la contabilidad y archivos de la sociedad; h) Dirigir e | 
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A _€n todos los _négocios y operaciones. 48 - AB - 

Joñtistas. En general, tendrá todas | lag facultades 

Ésarias para el buen manejo y administración de la 

compañía, así como “tódas“lás “atrigúciones y deberes. 
determinados en la Ley para los administradores y que este 

estatuto no haya otorgado a atro funcionario u organismo. 

TÍTULO. _£4ARFO.-. —DISPOSECIONES. - GENERALES, 
Y 3 20. .PRIMERO: FISCALIZACIÓN.- La 

fiscalización y control de la compañía estará a cargo de un 

Comisario elegido por la Junta General de Accionistas, 

durará un año en su cargo y tendrá los deberes, 

atribuciones y responsabilidades señaladas en ta Ley y en 

el presente Estatuto. ARTÉCUL IGÉSIM ¡EGUNO 

PAGO Y DISTRIBUCIÓN DE  DEVIDENDOS.- Sólo se 

pagará dividendos sobre jas acciones en razón de benefi- 

cios realmente ebtenidos y percibidos o de reservas 

expresas efectivas de libre disposición. La distribución de 

dividendos a los accionistas se realizará en proporción al 

capital que hayan desembolsádo. La acción para solicitar el 

pago de dividendos -prescribe en cinco años. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA 
COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá anticipadamente en 
cualquier momento y por cualquier motivo si la Junta 

General de Accionistas, legalmente constituida, asi lo 

determina. ARTÍCULO. . DEL 
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LIQUIDADOR.- En caso de disolución y liquidación. 

ci ca 2 compañía, no. .habiendo- -aposición-entre-los- accionistá 

Fra 3 Gerente General asumirá las funciones de LlquidadoffSMa 

o F 4 de haber oposición a ello, se elegirá al Liquidador e Na 

5 General Ordinaria oO Extraordinaria, señalándoseldo 

6 facultades específicas. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUIN 

7 Para todo lo concerniente a Fondo de Reserva Legal, 

8 pérdida eo destrucción de acciones, transferencias, 

9  tránsformación, liquidación y todo aquello que estos 

10 Estatutos no expresen, se estará a.lo que. dispone.la. Ley de 

11. Compañlas. CLÁUSULA TERCERA; DESIGNACIÓN DEL 

12 REPRESENTANTE LEGAL.- Los accionistas fundadores, en 

13 forma unánime, acuerdan designar como Gerente General 

14 al señor JUAN ANTONIO PARRA LAM; y, como Presidente 

15 al señor HEINZ HEINRICH GRUNAUER FARAH, con las 

16 atribuciones, derechos, deberes, obligaciones Y 

17  responsabllidades fijadas en el presente Estatuto Social y 

18 en la Ley de Compañias; por lo que, conjuntamenté con 

19 esta Escritura Pública, se presentarán los respectivos 

20 nombramientos para su correspondiente inscripción en el 

21 Reglstro Mercantil del cantón Guayaquil. CLÁUSULA 

22 CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

23 SOCIAL.“ Los. accionistas fundadores declaran 

24 expresamente que han suscrito un total de DIEZ MIL 

23 acclones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

26 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,00), cada una, de 

7 27 conformidad con el siguiente detalle: cuatro.uno. El señor | 

232 HEINZ HEINRICH GRUNAUER FARAH ha suscrito NUEVE 

EN PA pt   



  

MIL -OEHOCIENTAS 

NOYARYA PITULAR TRIGESIMA SEPTIYA DEL CANTON GUAYAQUIL 

o 800) acciones «ordinarias Y 

   

   
lé en humerarlo; y, cuatrosdos. La señorita KRYSTEL 

SRÍA GRUNAUER ZUNINO ha suscrito: DOSCIENTAS 

Séciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

o 10... ESTADOS - UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,00),.. cada. una,. 

11 

12 

135 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

  

pagadas en un veinticinco por ciento (25%) del valor de 

cada una de ellas, esto es lá cantidad de cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América (US$50,00), mediante un 

aporte en numerario. El saldo lo pagaran los accionistas en 

el plazo de dos años. CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIÓN 

JURADA SOBRE EL ESTADO DE PAGOS DEL CAPITAL 

SUSCRITO.- Los accionistas fundadores otorgan y 

preséntan bajo solemnidad del juramento, esta declaración 

sobre la realidad del estado de pagos del capital suscrito 

por ellos para la constitución de la Compañla 

KRISMARESEAFOOD $.A., acreditando consecuentemente la 

correcta Integración del capital, según lo declarado en los 
apartados cuatro.uno, y cuatro.dos. de la cláusula cuarta 

que antecede, esto es, que a la fecha de otorgamiento del 

presénte instrumento, entregan los valores que apertan en 

pago de las accones que hán suscrito; declarando 

igualmente bajo juramento, que depositarán los referidos 

valores en una institución bancaria nactona!l, tan pronto se 
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Cuadro de los accionistas fundadoras de la compañla KRISMARESEAFOOD SADA ir 

Holt Heinrich Grunauar Fara 

distribución de sus aportes 

Oro1823049 9.800 
  

  Kaystel María Stunauer Zunino   0923210086     

sé | ussagoo | US$2450 
2% Uss2o0 | Us$sO         
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/01/2016 04:16 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7681598 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE; 0010481153 SANCHEZ ALVAREZ MONTSERRAT CAHOLINA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO OUE SÉ HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO; KRISMARESEAFOQD S.A, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 08/03/2015 04:16 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN La SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESEAVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARGA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El, INSTITUTO ECUATORIÁNO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IF. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL.DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER. EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASÓ CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

  

AB, MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 
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0% . 1_ £ncuentre perfeccionada la constitución de la Compañé $ O 

cnc, pacman 2 Ue presentarán...á--la.-Superinteridéndia—de- -Compañies, o pr 
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mr ” y Seguros el pertinente Estado de Sit aio” 

ia y sa ráféra que así lo refleje, junto con los defíás 

tos que ésta requiera al efecto. CLÁUSULA 
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PH Arárez para que, individual o conjuntamente, realigen toda 

9 gestión legal y administrativa que consideren necesaria a 

10  efestos de obtener la constitución, aprobación y existencia 
11. jurídica de esta Compañfa, su inscripción en el Registro 

12 MercantH de Guayaquil, así como la inscripción en el 

13 Registro Único de Contribuyentes a cargo del Servicio de 

l4 Rentas Internas. CLÁUSULA. SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

15 HABILITANTES.- Se incorporan como documentos 

16  habjiltantes los siguientes: uno. Reserva de denominación 

17 de la Compañias KRISMARESEAFOOD S.A., emitido par la 

18 Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; dos. 

19 Cuadro de los accionistas fundadores con la distribución de 

20 sus aportes a la sociedad; y, tres. Coplas de las cédulas de 

ciudadania y certificados de votación de los accionistas 

fundadores. Agregue usted, señora Notaria, las démás 

formalidades de estilo para la plena validez de la presente 
24 escritura pública.- f) Abogada Montserrat Sánchez 

25 Alvarez, Matricula cero nueve-dos til cinco-noventa y 

26  tres.- MASTA AQUÍ LA MINUTA. Queda agregada la 

z 27 documentación respectiva. Leida que le fue la presente 

28 escritura de principio a fin por mí la Notaria, Jos 
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. ARS, WENDY MARIA VERA RIQS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

     

    

SRUNAUER FARAH 
o C.V.- NO 021-0014 

: INAUER ZUNINO 
d.C. N* 092321006-6 C.V. NO 322-0176 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULA! 

    

     

  

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA 

Ar te 3 
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De conformidad con el numeral $ del Articulo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 de 

Marzo 31 de 1.378 publicada en ej Registro Ofici, ero 564 
del 12 de Abril de 1.978 DQY FE: Ela ae que 
antecede, que cónsta de,, 
fojas, es igual, al documentoÚ 
Cuantía: indeterminada.- Gua 
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Ab. Maria Tatiana García Plaza 

NOTARÍA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO PE REPERFORIO:11.071 
FECHA DE REPERTORIO:05/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:51 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Marzo del dos mil quince queda inscrito: . 
L Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañia denominada: KRISMARESEAFOOD S.A., de fojas 19.311 a 
19.341, Registro Mercantil número 1.003, 2. NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía 
KRISMARESEAFOOD $.A., a favor de HEINZ HEINRICH 
GRUNAUER FARAH, de fojas 8.713 a 8.715, Registro de 
Nombramientos número 2,919.- 3, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía 
KRISMARESEAFOOD S.A., a favor de JUAN ANTONIO PARRA 

LAM, de fojas 8.716 u 8.718, Registro de Nombramientos número 2.920.= 

DOBLAN: RAZNUMONL 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

DUDAR DRESADA 
Cuayaquil, 12 de murzo de 3015 

REVISADO POR: A 
l 

La responsabilidad sobre la vercidad y autenticidad de los daros repglsicados, es de exclusiva responsabllidad de fa o el 

declamate cuando exta o este provee todu la información, al tenor de la establecido en el Art. 4 «de la Ley del Sintesis 
Nactonal de Registro ale Dtos Públicas. 

De Conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 de 
da EA pubticada en el Re o Oficial numero 564 < de Abril de 1.92 ta ft 
antecede, que consta de,,, opta que fojas, es tgual, al documento Sis E dea IT 

     

   

Ab. María Tatiana García Plaza 
NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA N? 1 ñ 2 2 É Ñ 5 DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 


